
Núm. 116
30 de junio de 2020

Fascículo 108 - Sec. IV. - Pág. 21482

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 3 DE PALMA DE MALLORCA

5554 Familia, guarda, custodia alimentos hijo menor no matrimonio no consensuado 1254/2018.
Notificación de sentencia

Resolución: SENTENCIA DE FECHA 23/06/2020

Procedimiento: F02 1254/2018

Oficina Judicial: Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de Palma de Mallorca.

Persona a quien va dirigida la notificación: D. EDWIN ANDRES LEDESMA BELALCAZAR

Plazo de interposición del recurso: 20 DÍAS hábiles a partir de la fecha de su publicación, ante el Juzgado que la dicta.

La parte demandante tiene asistencia jurídica gratuita.

Palma,  25 de junio de 2020

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa
disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimida d, a los derechos de las
personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/1

16
/1

06
17

72

http://boib.caib.es

		2020-06-29T15:19:45+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1593436785830
	Aprobación del documento




